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 ORDEN  

 

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueban los pliegos, el gasto y el 
expediente de contratación de SUMINISTRO DE SISTEMA DE CAPTURA DE MOVIMIENTOS Y GAFAS DE 
REALIDAD VIRTUAL PARA USO DIDÁCTICO EN EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES (CFP GETAFE) DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE FORMACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, y se dispone la apertura del 
procedimiento de adjudicación. 
 

 
ANTECEDENTES 

 
Primero.- La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo mediante Orden de fecha 21 de julio de 2025 , inició el 
expediente de contratación de SUMINISTRO DE SISTEMA DE CAPTURA DE MOVIMIENTOS Y GAFAS DE 
REALIDAD VIRTUAL PARA USO DIDÁCTICO EN EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES (CFP GETAFE) DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE FORMACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, tramitado como procedimiento 
ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO CON CRITERIO UNICO,  
 
Segundo.- El pliego de cláusulas administrativas particulares ha sido informado favorablemente por los servicios 
Jurídicos de la CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO en fecha 4 de agosto de 2025. 

 
Tercero.- La Intervención Delegada de la CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO en su función 
fiscalizadora informó favorablemente este expediente de contratación en fecha de 26 de agosto de 2025. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 
Primero.- Según el artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP)
aprobarse previamente a la autorización del gasto o conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del 
contrato, o de no existir esta, antes de su adjudicación, y solo podrán ser modificados con posterioridad por error 
material, de hecho o aritmético. 

 
5. La aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares corresponderá al órgano de 

contratación, que podrá, asimismo, aprobar modelos de pliegos particulares para determinadas categorías de 
 

 
Segundo.- Respecto de los pliegos de prescripciones técnicas, el artículo 124 
de contratación aprobará con anterioridad a la autorización del gasto o conjuntamente con ella, y siempre antes de 
la licitación del contrato, o de no existir esta, antes de su adjudicación, los pliegos y documentos que contengan las 
prescripciones técnicas particulares que hayan de regir la realización de la prestación y definan sus calidades, sus 
condiciones sociales y ambientales, de conformidad con los requisitos que para cada contrato establece la presente 
Ley, y solo podrán ser modificados con posterioridad por error material, de hecho o aritmético. En otro caso, la 
modificación del pliego conllevará la retroa  

 
Tercero.- El artículo 117 de 
motivada por el órgano de contratación aprobando el mismo y disponiendo la apertura del procedimiento de 
adjudicación. Dicha resolución implicará también la aprobación del gasto, salvo en el supuesto excepcional de que 
el presupuesto no hubiera podido ser establecido previamente, o que las normas de desconcentración o el acto de 
delegación hubiesen establecido lo contrario, en cuyo caso deberá recabarse la aprobación del órgano competente. 

 
 
Por todo lo anterior, de conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la LCSP y demás 

disposiciones de aplicación, completado el expediente de contratación, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

co
m

un
id

ad
m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

CSJL1
Anónimo




		2025-09-03T11:39:19+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




